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3. El acrecentamiento de las colecciones de los museos.
Forma de ingreso; Expedientes y registro.-El Patrimonio Artís
tico NacionaL-Las excavaciones arqueológicas y su relación
con los museos.

4. Inventarios y catálogos de museos.-Idea breve de la fi
nalidad y contenido de sus conexiones administrativas.

5. Los museos españoles de Arte, Arqueología. Etnología
e Historia: Su clasificación según su dependencia administra
tiva.-Enumeración o idea de los más importantes.

6. El Museo Arqueológico Nacional: Idea general de su
historia y contenido.-Los Museos Arqueológicos de Barcelona,
Tarragona y Sevilla: Idea sumaria de su contenido.

7. Breve idea de los Museos de Reproducciones Artísticas,
Nacional de Artes Decorativas, Cerralbo, América, Pueblo Es
pañol y Etnológico de Madrid y Barcelona.

8. Antigüedades españolas prehistóricas.~Principalesco1ec
ciones.-Nomenclatura.-Antigüedades hispánicas anterromanas.
Principales yacimientos y museos donde se conser~an las co
lecciones mas importantes.

9. Antigüedades hispano-romanas.-Principale3 yacimientos
y museos donde se conservan las colecciones mas importantes.

10. Antigüedades espailolas medievales.-Principales colec
ciones y museos donde se conservan.-Antigüedades españolas
de la Edad Moderna.-Idea general de las series más notables
y museos donde se conservan. I

IV. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

.1. Concepto general de la Administración y de la función
administrativa.-Estructura de la Administración española.

,2, Fuentes del Derecho Administrativo: La ley, el regla
mento,. decretos y órdenes ministerÜtles.-Idea del acto atlmi
nistrativo.-Facultades regladas y discrecionales.-Recursos ad
ministrativos.
- 3. El funcionario público: Concepto y clases.-Aqquisición
y pérdida de la condición de funcionaric .-Situaciones adminis
trativas.-Deberes, derechos e incompatibilidades.-Responsabi
Iid,ad de los funcionarios.-El régimen disciplinario.

4. La Administración ,Central: Jefatura del Estado. Consejo
de Ministros.-Ptesidente del Gobierno.-Departamentos minis~

teriales.-Otros órganos de la Administración Central.
5. Administración Local: Las Diputaciones y. los Ayunta

mientos.-Su constitución y régimen.-Consideración especial de
su actividad cultural.

6. L"os Presupuestos Generales del Estacto.-Estudio especial
del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación y Cien~
cia.

7. Realiz,ación del gasto público.-Ordenación de pagos.
Libramientos.-Rendición de cuentas.-Percepción de haberes.

8. Estructura del Ministerio de Educación· y Ciencia.-Dele
gaciones Provinciales.

9. La Dirección General de Archivos y Bibliotecas: Funcio
nes.~Organos consultivos de la misma: La Junta Facultativa.
Las Inspecciones.

10. El Cuerpo Facultativo de Archiveros y Bibliotecarios
y el Cuerpo Facultativo de Museos: Historia, organización y
funciones.-El Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca con~
curso de traslado para cubrir la cátedra del gru
po XVIl de la. Escuela Técnica Superior de Ing03~
nieros de Minas de Madrid.

De conformidad con las normas establecidas en la Ley de
24 de abril de 1958 (..Boletin Oficial del Estado,. del 25) y en
los Decretos de 16 de julio de 1959 (..Boletín Oficial del Estado,.
del 30) y 25 de octubre de 1962 («Boletin Oficial del Estado",
del 10 de noviembre), asi como lo dispuesto en la Orden de 29
do febrero de 1972 f «Boletín Oficial del Estado» del 25 de marzo),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Convocar concurso de traslado para cubrir la ca+
tedra del grupo XVII «Estratigrafia y Paleontología» de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid.

·Segundo.-Podrán participar en este concurso los Catedrá
ticos numerarios de dicho grupo que se encuentren en servicio
activo o excedentes, quienes hayan sido titulares del mismo por
oposición y en la actualidad lo sean de otro distinto y los que
regenten grupos análogos según el cuadro aprobado por Orden
de 10 de diciembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Ministerio,. del
11 de enero siguiente). Sera requisito indispensable acreditar
una permanencia activa de dos años como mínimo en el des
tino anterior.

Tercero.-El plazo de peticiones será de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al en que se publiqJle esta convo
catoria en el ..Boletín Oficial del Estado», cursándose las ins
tancias a esta Dirección General por conducto de'la Secretaría.
de los Centros en que los interesados prestan sus servicios o
de los que procedan, si son excedentes. A las instancia'!:i acom-

pañaran la hoja de servICIOS certificada y los documentos acre
ditativos de los· méritos que aleguen.

Cuarto.-Los Directores de las Escuelas remitirán a esta
Dirección General los expedientes que reciban, con informe
para cada solicitante, al día siguiente' de finalizar el plazo de
solicitudes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1973.-El Director general, Lui5

Suárez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Catedraticos y Agregados "de Uni·
versidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de cAnálisis ma
temático 4.(> y_ 5.°.. de la -Facultad de Ciencias de
la Universidad de Santiago..

Vacante la cátedra de ..Ana1isís matematico 4.° y 5.°,. en la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de, traslado, que se tramitará con arreglo a lo dIS
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, '17 de julio de 1965
y 4 de agosto de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podran tomar parte en este concurso de traslado, los
Catedráticos de disciplina .gual o equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma disci
plina por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta

3.(> Para participar en dicho concurso de traslado, sera. re·
quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos ailos
c'Úmo minimo, en el destino anterior.

4.° Los aspirantes elevaran sus solicitudes a este Ministe·
rio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (.,Boletín Oficial del Minis
terio,. del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el ..Bo
letín Oficial del Estado"., por conducto de la Universidad don~

de presten sus servicios y con informe del Rectorado de la
misma, y si se trata de Catedráticos en situación de exceden
cia Voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cá
tedra, deberán presentarlas directamente en el Registro General
del Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de
l~ Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 3 de octubre de 1973.-El Director general, Luis

Suárez Fernandez.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni
versidad.

RESOLUCION de la Dirección General tle Univer~

sidades e Investigación pQr la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de .,Análisis ma~

temático 2.° y 3.°", de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Santiago.

Vacante la cátedra de ..Analisis matematico 2.° y 3.°.. en la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Amir.ciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado. que se tramitará cOn arreglo a ló 9is
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
y " de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso de traslado~ los
Catedráticos de disciplina igualo equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma d!s
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra. dIS
tinta.

3." Para. participar en dicho concurso de traslado, será re
quisito obligado acreditar una permanencia activa. de dos años
como - mínimo, en el destino anterlOr.·

4.° Los aspirantes elevaran sus solicitudes a este Mblisterio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 {..Boletín Oficial del Ministerio,.
del 28}, dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar d~l

siguierite al de la publicación de' esta Resolución en el .,Boletm
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del rectorado de la misma, y
si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, debe
ran presentarlas directamente en el Registro General del De~


